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MINISTERIO DE DEFENSA

JUAN CARLOS R.

MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDA

REAL DECRETO 1888/1984, de 10 de septiembre,
Dar el que se concede la Gran Cru%- de San Her·
menegilda al General Interv8ntpr del Ejército don
He, menegilda Montero Fernándea.

En consideración a lo solicitado por el General Interventor
del EjérCito don Hermenegildo Montero Fernández, y de con
formidad oon lo propuesto por la Asa.mblea de la Real y Mili
tar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle .la Gran Cruz de la referida Orden,
con la antigül'!dad del día 29 de marzo de 1984, fecha en que
cumplió ias condiciones regla.mentarias.

Dado en Madrid a 10 de septiembre de 1984.

DE

1. Hojalata electrolitica del formato 1.006 X 70 mm., de un
espesor de 0,26 mm., dureza correspondiente a Temper 111 y re
cubrimiento de estaño 0,25 libras. P. E. 23.73.64.

2. Hojalata electrolitica del formato 898 X 731 mm.• de un
espesor de 0,25 mm .• dureza correspondiente a Temper IV y re
cubrimiento de estaño 0.25 lIbras, P. E.73.13.64.

3. Hojalata electrolftica del formato 704 X 502 mm., de un
espesor de 0,25 mm., dureza correspondiente a Temper IV y re·
cubrimiento de estaño 0.25 libras, P. $. 7'3.13.64.

4. Chapa cromada TFS del fOrmato 898 X 731 mm., de un
espesor 0,25 mm., MRT-3. según euronormas .1'iS/78, P. E. 73.13.82.

Tercero.-Los productos de exportación serán los siguientes:

Tapones corona, con un diámetro de corte de 37,338 mm., con
junta interior de plástico o de corcho (con o sin ..spot_ de alu-
minio), P. E. 83.13.30: .

1. Fabricados Con hojalata.
JI. Fabricados oon chapa cromada T.S.F.

Cuarto.-A efectos contables se e'5ta.bler-e lo siguiente:

a) Con coeficiente de transformación:

Para la mercancia U, el de 120.0 kilogramos por cada 100 ki
logramos, contenidos en la mercancía de exportación que se
datarán en cuenta de admisión temporal.

Para las mercancías 2) y 4}, el de 118,.8 kilogramos' por
cada 100 kilogramos oontenidos en el producto de exportación.
Que se datará,n en cuenta de admisión temporal.

Para la mercancía 3, el de 119,47 kilogramos por cada 100 ki
logramos c'OPtf!nidos en el producto de exportación que se
datarán en Cuenta de admisión temporal.

b) Como porcentajes de pérdidas, en concepto exclusivo
de subproductos: .

.,para. la m*,Tcanda U, el 16,96 por 100: P. E. 73.03.30.
Para las mercancfas 2) y 4) el 15,60 por 100, P. E. 73.03.30.
Para la mercancía 3) el 16,30 por 100. P. E. 73.03.59.

:ORDEN de 28 de fuUo de 1.Q84 ~or J4 que se autoriza
o la firma _Tapón Corona lblfrtoo-, S. A.a, el régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo para
la tmportact6n de hojalata electrolttica )' la expOr
tación de klpones corona.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido par la Empresa -Tapón Corona Ibérica, So
ciedad Anónima... solicitando el régimen de trafico de perfec
cionamiento activo para la importacIón de hojalata electrolítica
y la exportación de tapones corona,

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Expor~ación, ha resueltol

Primero.-Se autorIza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma ..Tapón Corona Ibérica. S. A.-. con
domicilio en calle Polvoranca, sin número, Leganés (Madrid), y
número de identificación fiscal F,A.28.115848. exclusivamente
bajo el sistema de ,admisión temporal.

Segundo.-Le.s mercancías de importación serán las siguientes:
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El Ministro de Oefl'!nsa,
NARCISO SERRA SERRA

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden.
con la dntigüenad del día 9 de febrero de 1004. fecha en qUe
'Cumplió ,as c~"'!d;cjones regl~mentarias.

Dado en M<\drid a 10 de septiembre de 1984.

JUAN CARLOS R.
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El Ministro de' DAfensa,
. NARCISO ~f.RRA SERRA

BESOLUCION de 13 de septiembre de 1984, del
Centro de Estudios Constitucionales. por la que se
anuncian los cursos de Derecho ConstitucIOnal y
Ciencia PcliticQ. y se convocan pl.azas y becas pa
ra participar en los mismos.

,REAL DECRETO 1885/1984, de 10 de septi.embre,
.. Dar el que 8e concede la Gran Cruz de San Her
men~gildo al General Intendente del Ejército don
Nito Tella Dtaz. ,

En consideración a lo solicitado por el Csneral Intendente
del EjérCIto don Nilo Talla Díaz, y de cor.fol"l11idtUi con lo pta
puesto por la Asanlblea de la Real y Milit.ar Orden de' San
Hermenegildo.

Para dar cumplimiento a lo que establece el Real Decre
to 1707/1980, de 24 de agosto, y siguiendo la ya larga tradición
con que cuenta el Centro de Estudios Constitucionales en ! 1
lanar de impartir ciclos y cursos en materias relativas a Dere
cho Constaucional y Ciencia Pelitieso la Dirección del Centro
de Estudios Constitucionales ha resuelto convocar los cutsas
de Derecho Constitucional y Ciencia Política, correspondientes
al bienio 1984-86, con arreglo a las siguientes be.ses:

1. Objeto y contenido.-Los cursos tienen la finalidad de
contribuir a la formac.:ión de titulados universitarios en las ma
terlas corresPondientes a las- áreas del Derecho Constitucional
y de la Ciencia Política.

Los cursos se imp'lItLrán a través de aeminarios obligatorios
y optativos, cuya organizac;ón y contenido establecerá la Di
rección del Centro.

2. Duración.-Los cursOs tenrirán una duración de dos años
académicos, impartiéndose las enseñanzas a lo largo de dos
periodos lectivos, divididos en dos cuatrimestres cada uno de
ellos. El prim!'!r cuatrimestre se' iniciará el día 5 del próximo
mes de noviembre.

3. Alumnado.-Los cursos estiln dirigidos a titulados uni
versitarios, siendo mérito preferente la licenciatura en Dere
cho o en Ciencias Políticas y Sociología. Se valorará, asimis
mo, la dedicación universitaria.

4. Régimen 8cadémico.-Los participantes deberán asistir
regularmente a las clases y seminarios que se impartan. Pare.
obtener el diploma será preciso curaar con aprovechamiento
tres materias por cuatrimestre, hasta un total de doce. de acuer
do con las opciones qúe ofrezca la programación.de··los cursos.

La D:rl'!rción del Centro se reserva el derecho de cancelar
la partidpac:ón en los cursos de aquellos alumnos que incu
rrieran en reiterada inasistencia o falta de rendimiento aca-
démiC"o. .. . _

5. SoJic:tudes.-Para participe.r en los cursos. cuya matIi
cula es gratuíta, los int.eresados deberán dirigir una instancia
al Director del Centro de Estudios Constitucionales (plaza de
la Mari¡¡a Española, número 9, Madrid-13), acompañada de un
eurrículu.!ll acadé-mico ~ profesional, y, -en 'CaSO de solicitar
beca. de una declaración jurada expresiva de le. situaciÓn eco
nómica del candidato. El plazo de presentación de sol1c1tu:des
finaliza el 19 de octubre de 1984. a ias catorce horas.

6. Selecci6n.-El número de alumnos que podrán seleccio
ne.r3e no superará los treinta. Excepcionalmente se podré. ad
mitir, previa autorización del Director del Centro- y aceptación
del Profesor encargado, la participación en un seminario con
cr(>to de personas no matriculadas como alumnos.

Los candidadtos realizarán 'Una prueba de admisión, 'consis
tente en la redar:ci6n de un tema sobre Derecho Constitucional
o Ciencia Politica y en la traducción al castellano de un texto
escrito en lengua extranjera (a elegir en~re alemán, francés,
inq:l,¿s o itali9.l1oJ.

Esta prueba escrita tendrá lugar el 22 de octubre. a las
diez de la mañana. en los locales del Centro.

Un Jurado calificará los ejercicIos efectuados, y, teniendo
en cuent.a los datos académicos y profesionales aportados, for
mulará propuesta a la Dirección del Centro de los candidatos
ele::::idos.

7. Becas.-EI Centro de Estudios Constitucionales. en los li~
mites de sus consignaciones presupuestarias, dotara becas,' cu
ya cuantla unitaria será de 15.000 pesetas mensuales con des
tino a aquellos slumn()s seleccionados, conforme a la base an
terior, ....ue lo hayan solicitado y acrediten no percibir otras
a;;i,gnadoni:s O· a)ludas similares ni cantidad fija o variable con
car¡:;o a los Presupuestos Generales del Estado.

En el ca~o de solicitantes no residentes en Madrid, el im
porte d~ la bere seré suplementado en una c.:..ntidad superior
para avuclar al sostenimiento del becario.

8. L& solicitud de participación en los cursos implica la
ftcej)tadón de las presentes bases y de las normas de organi
zación y funcior.amiento que dicte la Dirección del Centro.

Madrid, J3 de septiembre de 1984.-El Subdirector general,
Manuel Arag6n Reyes.
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